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CLINICA SANTA ANA 
CENTRO MEDICO - QUIRURGICO 

  

Cuenca, 17 de junio de 2010 

Ingeniero 
RAUL BARZALLO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que el Directorio de 

“Clínica Santa Ana Centro Médico Quirúrgico S.A.”, en sesión celebrada el 15 de junio 

de 2010, por unanimidad, resolvió designar a Ud. para que desempeñe el cargo de 
GERENTE ADMINISTRATIVO de la compañía por el período estatutario de DOS 
ANOS. 

La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Sexto de Cuenca, el 4 de Julio de 1970, inscrita en el Registro Mercantil de 
Cuenca con el No. 130, el 23 de Noviembre de 1971. Dicha Compafifa reformó 
integramente su Estatuto Social, por escritura celebrada ante el Notario Público Tercero 
de Cuenca, el 21 de Junio de 1999, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el 

No. 183. 

En su calidad de Gerente Administrativo son sus principales deberes y atribuciones las 
constantes en la Ley de Compaftías y en el Estatuto Social. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, le 
servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía, 

Atentamente, 
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